
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

SITUACIONES E INCIDENCIAS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam)

Resolución de 23/05/2013, de la Dirección Gerencia, por la que se aprueba y publica la resolución provisional 
del procedimiento para la adscripción del personal de las categorías estatutarias de Farmacéutico de Área de 
Atención Primaria y Grupo Auxiliar de la Función Administrativa, de los Servicios Centrales de la Gerencia de 
Atención Primaria de Albacete a la Gerencia de Atención Integrada de Hellín. [2013/6991]

Mediante Resolución de 18/04/2013 (DOCM nº 81, de 26/04/2013), de la Dirección Gerencia, se publicó el procedimien-
to para la adscripción del personal de las categorías estatutarias de Farmacéutico de Área de Atención Primaria y Grupo 
Auxiliar de la Función Administrativa, de los Servicios Centrales de la Gerencia de Atención Primaria de Albacete a la 
Gerencia de Atención Integrada de Hellín.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y a la vista de las mismas, así como de los méritos valorados, de 
conformidad con lo dispuesto en la Base 5.1 de la convocatoria, esta Dirección Gerencia ha resuelto.

Primero.- Aprobar y publicar la adjudicación provisional del procedimiento para la adscripción del personal de las cate-
gorías estatutarias de Farmacéutico de Área de Atención Primaria y Grupo Auxiliar de la Función Administrativa, de los 
Servicios Centrales de la Gerencia de Atención Primaria de Albacete a la Gerencia de Atención Integrada de Hellín, en 
los términos recogidos en el Anexo I de esta Resolución, con expresión de las puntuaciones alcanzadas según el bare-
mo de méritos que se publicó en la convocatoria, así como de las plazas adjudicadas.

Segundo.- Según lo dispuesto en la Base 5.2 de la convocatoria, los interesados dispondrán de un plazo de 5 días há-
biles, a contar desde el día siguiente de la publicación de la resolución provisional, para formular reclamaciones, que no 
tendrán carácter de recurso.

Tercero.- A la vista de las reclamaciones presentadas, se dictará resolución definitiva de adjudicación de destinos en 
el procedimiento para la adscripción del personal de las categorías estatutarias de Farmacéutico de Área de Atención 
Primaria y Grupo Auxiliar de la Función Administrativa, de los Servicios Centrales de la Gerencia de Atención Primaria 
de Albacete a la Gerencia de Atención Integrada de Hellín que se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y 
servirá como resolución a las reclamaciones formuladas y de notificación a los interesados, según dispone la base 5.3 
de la convocatoria.

Toledo, 23 de mayo de 2013
El Director Gerente

LUIS CARRETERO ALCÁNTARA
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